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  Crear apoyo político y respuestas inclusivas para una 

recuperación sostenible 
 

 

  Informe resumido de la audiencia parlamentaria de 2022, organizada 

conjuntamente por la Unión Interparlamentaria y la Oficina de la 

Presidencia de la Asamblea General en la Sede de las Naciones Unidas 

los días 17 y 18 de febrero de 2022 
 

 

  Sesión de apertura 
 

 

1. La audiencia parlamentaria de 2022 sirvió para que los parlamentarios 

debatieran sobre cómo crear la voluntad política de construir un mundo sostenible, 

inclusivo y justo. Se compartieron las mejores prácticas para hacer frente a la 

desigualdad, trabajar por la paridad de género, garantizar la inclusión de las mujeres, 

la juventud, las minorías, las personas con discapacidad y otros grupos vulnerables, 

y afrontar el cambio climático oponiéndose a los intereses de los conglomerados 

industriales. 

2. La audiencia incluyó cinco mesas redondas en las que se reunieron 

parlamentarios, embajadores y funcionarios de las Naciones Unidas, y una sesión 

informativa especial sobre el papel de los parlamentos en las Naciones Unidas para 

lograr un multilateralismo que permita afrontar más eficazmente los retos  mundiales. 

La audiencia convocó a unos 160 parlamentarios de 63 países. 

3. El Presidente de la Asamblea General en su septuagésimo sexto per íodo de 

sesiones, Abdulla Shahid, afirmó que, para lograr una recuperación sostenible tras la 

pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19), el mundo necesitaba un 

liderazgo sólido y una colaboración enérgica. Habiendo sido testigo de primera mano 

de lo que se podía conseguir mediante esfuerzos concertados e ingenio, especialmente 

en materia de energías renovables y vacunas, el Presidente había basado su mandato 

en un mensaje de esperanza. Sin embargo, para lograr el máximo impacto, todos 

debían colaborar para generar voluntad política y los parlamentarios debían aplicar y 

financiar políticas que dieran resultados para todas las personas. 

4. El Presidente de la Unión Interparlamentaria (UIP), Duarte Pacheco, recordó a 

los parlamentarios que debían exigir a sus gobiernos que rindieran cuentas de los 

compromisos contraídos en las Naciones Unidas. Para resolver los retos que se 

planteaban, era necesario combinar las acciones nacionales y globales, incluir a la 

juventud, las mujeres y otros grupos marginados, repensar los patrones de consumo y 

producción y la relación de la humanidad con la naturaleza, y recurrir a soluciones 

innovadoras.  

 

 

 I. Las crecientes desigualdades económicas como amenaza 

para el desarrollo sostenible: causas y posibles soluciones 

(mesa redonda 1) 
 

 

5. Es urgente replantear el funcionamiento de nuestras economías para evitar la 

extrema concentración de la riqueza y hacer frente a las crecientes desigualdades, que 

han aumentado durante la pandemia de COVID-19. Los parlamentarios deben 

centrarse en soluciones a largo plazo en lugar de en medidas a corto plazo dictadas 

por los ciclos electorales. Deberían utilizar los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible como marco para construir economías 

inclusivas y sostenibles. Deben exigir a los gobiernos que rindan cuentas de la 

aplicación de las políticas y que se aseguren de que están debidamente financiadas. 
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6. Para afrontar la desigualdad, los Estados Miembros y los parlamentarios 

deberían considerar las siguientes recomendaciones:  

 a) Estudiar la posibilidad de aumentar los impuestos a las empresas 

multinacionales, que casi no pagan impuestos aprovechando las lagunas del sistema 

fiscal. Un sistema impositivo unitario, por ejemplo, permitiría a cada país tratar a las 

filiales como empresas separadas y gravarlas en función de su participación en los 

beneficios, el empleo y los activos en ese país, impidiendo así la práctica del traslado 

de beneficios para evitar las jurisdicciones de alta tributación. Las empresas 

multinacionales deben tributar a una tasa mínima del 25 %, que es la media de las 

tasas mundiales;  

 b) Combatir la evasión fiscal a escala mundial, incluso instituyendo registros 

nacionales de activos y compartiéndolos con otros países para que las personas más 

ricas del mundo no puedan aparcar su dinero en paraísos fiscales;  

 c) Considerar la emisión de más derechos especiales de giro, el activo de 

reserva del Fondo Monetario Internacional. La liquidez de los derechos especiales de 

giro representa solo un 7 % de la liquidez mundial. Los países ricos que no utilizan 

los derechos especiales de giro pueden reciclarlos en un fondo fiduciario para el clima 

que financie proyectos de mitigación del cambio climático, e incluso los países pobres 

que no los utilizan podrían aumentar sus reservas y mejorar su capacidad de 

endeudamiento; 

 d) Regular los flujos de capital globales para incentivar las inversiones 

verdes y desincentivar las marrones; 

 e) Afrontar los desequilibrios sociales y económicos que perpetúan la 

desigualdad. Ello implica valorar y distribuir la carga de los cuidados, que recae de 

forma abrumadora en las mujeres. Se ha propuesto un sistema para compensar a las 

mujeres por el cuidado de niños, adultos mayores, enfermos y personas con 

discapacidad;  

 f) Observar las desigualdades más allá de los ingresos y la riqueza. Las 

personas también se preocupan por la salud, la educación y las oportunidades de su 

prole, por lo que los parlamentarios deben mirar más allá del crecimiento económico 

como medio para mejorar los medios de vida;  

 g) Exigir la equidad vacunal (a través de medidas como el fortalecimiento de 

la Organización Mundial de la Salud) para que las vacunas y los tratamientos para el 

COVID-19 y otros virus estén disponibles para todos. Las pandemias no pueden 

terminar hasta que se erradiquen en todas partes. Debería considerarse seriamente la 

posibilidad de suspender los derechos de patente relativos a las fórmulas de las 

vacunas y a los conocimientos técnicos relacionados con su producción, de modo que 

la distribución pueda ampliarse con celeridad para que las vacunas se administren 

rápidamente a todas las personas que puedan recibirlas; 

 h) Considerar nuevos modos de gobernanza global e inversión pública que 

reflejen la justicia y la inclusión en lugar de perpetuar los desequilibrios existentes. 

Para combatir la desigualdad y ayudar a los pobres, se ha propuesto crear un plan 

mundial de fraternidad y bienestar, que sería financiado voluntariamente por las 

personas, empresas y países más ricos del mundo. Los parlamentarios deben estudiar 

nuevas formas de gravar y regular a las empresas de medios digitales y sociale s; 

 i) Garantizar que las empresas privadas sean socialmente responsables, 

paguen salarios justos, respeten los derechos de los trabajadores y el medio ambiente 

y devuelvan a las comunidades en las que funcionan; 
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 j) Animar a los países ricos a ayudar a los países en desarrollo a acceder a 

los recursos financieros que necesitan para estimular el crecimiento. Apoyar a los 

países que acogen a un gran número de refugiados. Utilizar el multilateralismo y la 

cooperación internacional para ayudar a los Estados Miembros a eliminar la 

desigualdad dentro de las naciones y entre ellas.  

 

 

 II. Aprovechar el pasado para mejorar el futuro: la inclusión 
de la juventud y la necesidad de justicia intergeneracional 
(mesa redonda 2) 
 

 

7. La juventud representa 1.200 millones de la población mundial y el 85 % de ella 

viven en países en desarrollo. Mientras que más de la mitad de los habitantes del 

planeta tienen menos de 30 años, solo el 2 % de los parlamentarios tienen menos de 

30 años, según la UIP. Es necesario un nuevo contrato social que garantice la inclusión 

de la juventud en la política y en los órganos de decisión y que le proporcione las 

herramientas necesarias para prosperar. 

8. Para lograr la inclusión de la juventud, los Estados Miembros y los 

parlamentarios deberían considerar las siguientes recomendaciones:  

 a) Establecer cuotas de participación de los jóvenes en todos los niveles de 

gobierno mediante enmiendas constitucionales, medidas legislativas y nuevas leyes. 

Hacer que se cumplan las cuotas a través de penalizaciones financieras, sanciones y 

otros medios; 

 b) Reducir la edad mínima para poder votar y presentarse a un cargo político;  

 c) Garantizar que los órganos políticos y otras instituciones de toma de 

decisiones: 

 i) Sean transparentes y responsables: la juventud no aprueba la 

concentración de poder en manos de unos pocos; 

 ii) Sean seguros: la juventud quiere interpelar al poder con la verdad y 

compartir sus experiencias;  

 iii) Sean equitativos, inclusivos y diversos: la juventud espera que las 

instituciones incluyan a inmigrantes, refugiados, mujeres, personas con 

discapacidad, lesbianas, gais, bisexuales, transexuales y queer y otros grupos 

marginados; 

 d) Aprovechar los recursos existentes, como la campaña de la UIP ¡Digo sí a 

la juventud en el Parlamento!, que contiene seis compromisos para rejuvenecer a los 

parlamentos, y la propuesta del Secretario General de un índice de “juventud en la 

política”, con el que se pretende hacer más diversa y representativa la  toma de 

decisiones; 

 e) Incluir a la juventud en los órganos de decisión y en las delegaciones, 

además de considerar las siguientes sugerencias:  

 i) Formar y apoyar organismos, foros e instituciones dedicados a la juventud, 

como las pastorales y asambleas juveniles; 

 ii) Enviar al menos un parlamentario menor de 40 años de cada miembro de 

la UIP a la audiencia parlamentaria de 2023 en las Naciones Unidas; 

 iii) Situar a la juventud en el centro de los planes de desarrollo, asistencia 

humanitaria, paz y seguridad, y derechos humanos;  
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 iv) Trabajar para incluir a la juventud no solo en los órganos políticos, sino 

también en los consejos de administración de empresas privadas, asociaciones 

ciudadanas y grupos comerciales; 

 f) Crear confianza entre la juventud y las instituciones políticas abordando 

cuestiones que importan a la juventud, como el cambio climático, la desigualdad y la 

diversidad; 

 g) Ofrecer educación gratuita de calidad para todos. Ello comprende 

educación y servicios integrales de salud sexual y reproductiva que permitan a la 

juventud tomar decisiones informadas sobre sus cuerpos y sus vidas;  

 h) Dar prioridad a los servicios de salud mental, especialmente a la luz de la 

pandemia de COVID-19. Muchos niños y jóvenes han faltado a la escuela y no han 

podido socializar a causa de la pandemia, lo cual ha influido en su salud mental;  

 i) Afrontar la privación de derechos centrándose en la creación de empleo. 

Apoyar los programas de prácticas, empleo, emprendimiento y formación 

profesional; 

 j) Implicar a la juventud en la labor de cambiar las normas, los 

comportamientos y las leyes que contribuyen a la desigualdad.  

 

 

 III. No dejar a nadie atrás: los derechos de los pueblos 
indígenas, los migrantes, las personas con discapacidad y 
otros grupos vulnerables (mesa redonda 3) 
 

 

9. Además de las mujeres y la juventud, otras voces marginadas siguen siendo 

excluidas de la vida social y política, como las de los indígenas, los migrantes, los 

refugiados, las personas con discapacidad, lesbianas, gais, bisexuales, transexuales y 

queer, y las minorías étnicas y religiosas. La pandemia de COVID-19 ha tenido un 

impacto desproporcionado en estos grupos, que ha entrañado mayores tasas de 

mortalidad y un aumento de la violencia contra algunos grupos minoritarios. Los 

gobiernos deben trabajar para llegar a estas personas, darles un asiento en la mesa y 

garantizar que sus derechos se cumplan plenamente. Los Estados que promueven los 

derechos de las minorías tienen más probabilidades de seguir siendo tolerantes y 

estables. 

10. Para afrontar las necesidades de los grupos vulnerables, los Estados Miembros 

y los parlamentarios deberían considerar las siguientes recomendaciones:  

 a) Utilizar un enfoque centrado en los derechos humanos, que proporciona 

los instrumentos y el marco para atender a todas las personas, incluidas las 

vulnerables. Supervisar el papel del Gobierno en el cumplimiento de las obligaciones 

existentes: garantizar que se reflejen en las políticas nacionales y se financien 

adecuadamente; 

 b) Reunir resultados de investigaciones y datos sobre los casos de COVID-19 y 

desglosarlos por factores como el origen étnico, la raza y el género. Utilizar medidas 

específicas para llegar a esos grupos. Por ejemplo, la ayuda de emergencia podría dirigirse 

a las minorías de la economía informal más afectadas por la pandemia de COVID-19; 

 c) Garantizar que las personas sin identificación, seguridad social o seguro 

médico puedan acceder a los servicios. Compartir información con las comunidades 

minoritarias en sus idiomas. Con fines de divulgación, utilizar la radio, los anuncios 

de interés público y otros medios de comunicación; 
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 d) Garantizar que las declaraciones gubernamentales sobre la COVID-19 no 

se utilicen para atacar a grupos o individuos minoritarios. Prevenir y combatir las 

violaciones de los derechos humanos, como el discurso de odio, la discriminación, la 

violencia y el acoso en línea;  

 e) Promover el respeto a la diversidad y a la dignidad humana. Subsanar las 

lagunas de las leyes y la legislación en relación con cuestiones como la 

discriminación, la xenofobia y el racismo, y adoptar políticas proactivas para afrontar 

estas cuestiones. Para ayudar a crear ciudadanos responsables y tolerantes, se podría 

distribuir la Declaración Universal de Derechos Humanos al estudiantado de 

secundaria y enseñar su importancia en clase;  

 f) No apresurarse a reimponer políticas fiscalmente conservadoras. Los 

gobiernos han promulgado más de 3.800 medidas de protección social en respuesta a 

la pandemia de COVID-19, en parte para ayudar a afrontar la pérdida de un 

equivalente de 255 millones de puestos de trabajo, la mayoría de ellos en el sector 

informal. No deben levantarse prematuramente esas medidas de apoyo.  

 g) Para hacer frente a la exclusión social, hay que centrarse en el empleo. El 

Acelerador Mundial del Empleo y la Protección Social para una Transición Justa, 

plataforma recién anunciada por el Secretario General, tiene como objetivo crear 

oportunidades de empleo, especialmente en las economías verde y digital;  

 h) Utilizar las cuotas para impulsar la participación de las minorías en los 

órganos políticos y la administración pública. Empoderar a las minorías, los 

inmigrantes, los refugiados y otros para que se conviertan en miembros activos de la 

sociedad;  

 i) Ampliar las asociaciones eficaces, como el Navegador Indígena, que 

permite a los pueblos indígenas recopilar datos y vigilar la realización de sus 

derechos, la Red Mundial de Empresas y Discapacidad de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT), que reúne a empresas multinacionales y redes de 

personas con discapacidad, y la Iniciativa sobre la Contratación Equitativa de la OIT, 

que trabaja con organizaciones de trabajadores migrantes para promover prácticas 

justas; 

 j) Promover la confianza entre las personas y las instituciones para crear un 

nuevo contrato social que funcione para todos. Trabajar con todas las partes 

interesadas, incluidos los gobiernos estatales y tribales, las organizaciones religiosas 

y comunitarias, el sector filantrópico, el mundo académico y la industria privada;  

 k) Reconocer la propiedad comunal de la tierra, que es una parte importante 

del patrimonio indígena. 

 

 

 IV. La igualdad de género en la toma de decisiones como 
clave para la recuperación sostenible: prueba de fuego 
de la política inclusiva (mesa redonda 4) 
 

 

11. La pandemia de COVID-19 ha ampliado las diferencias de género existentes, y 

las mujeres siguen estando infrarrepresentadas en la mayoría de los órganos de 

decisión. Solo uno de cada cuatro miembros del parlamento es una mujer y, según la 

UIP, solo cinco parlamentos tienen un 50 % o más de representantes mujeres. Aunque 

no hay ningún país en el que las mujeres disfruten de igual salario por trabajo igual o 

participen en pie de igualdad en la mano de obra, los países que más se han acercado 

a lograr la igualdad tienen economías más productivas, así como una ciudadanía más 

sana y feliz. Los parlamentos equilibrados en cuanto al género dan lugar a políticas 

sensibles al género, que a su vez conducen al crecimiento económico, la 
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sostenibilidad ambiental y la mejora de los resultados en esferas como la salud, la 

educación, y la paz y la seguridad. 

12. Para afrontar la desigualdad de género, los Estados Miembros y los 

parlamentarios deberían considerar las siguientes recomendaciones:  

 a) Utilizar las cuotas legislativas para aumentar la participación de las 

mujeres en todos los niveles de gobierno. Garantizar que las cuotas sean ambiciosas, 

se apliquen correctamente y tengan como objetivo la plena paridad de género. Incluir 

esa meta entre los objetivos de los grupos de trabajo creados para afrontar la 

pandemia, en los que, como promedio, solo uno de cuatro participantes es mujer; 

 b) Garantizar la igualdad de acceso a la educación para niñas y mujeres. Las 

mujeres no pueden convertirse en líderes políticas si las niñas no reciben educación;  

 c) Eliminar la discriminación que aún existe en muchas leyes. Insistir en 

leyes y políticas que aborden cuestiones como la brecha salarial de género y la 

violencia de género;  

 d) Afrontar la violencia contra las mujeres en la política, que ha aumentado 

durante la pandemia de COVID-19, especialmente en línea. En los últimos años 

también se ha producido un aumento de la reacción política contra las mujeres 

políticas. Hay que legislar contra el acoso y la violencia contra las mujeres y 

responsabilizar a sus autores. Los parlamentos deben ser seguros y sensibles al género 

para que las mujeres puedan participar en ellos sin la amenaza del sexismo, la 

discriminación o la violencia; 

 e) Redistribuir la carga del cuidado de los niños y las tareas domésticas, dado 

que las mujeres realizan tres veces más trabajo en el hogar que los hombres. Ofrecer 

licencias parentales remuneradas y servicios de guardería asequibles, condiciones 

fundamentales para garantizar la participación de las mujeres en la vida laboral y 

política;  

 f) Promover la igualdad de género en el hogar, en el trabajo y en la vida 

pública, mediante, por ejemplo: 

 i) La participación de los hombres en el cuidado de los niños y las tareas 

domésticas, y la promoción de la masculinidad positiva para ayudar a cambiar 

las mentalidades y los comportamientos perjudiciales;  

 ii) Teniendo en cuenta el papel visible de los parlamentos en la sociedad, los 

parlamentarios varones deben dar ejemplo como firmes aliados en la búsqueda 

de la igualdad, pronunciándose sobre el tema y apoyando las cuotas de género 

y otras políticas. Los parlamentarios deberían visitar las escuelas y los lugares 

de trabajo para poner de relieve la lucha por la igualdad de género;  

 iii) Ayudar a comprender que la igualdad de género no solo beneficia a las 

niñas y las mujeres, sino también a los niños, los hombres, las economías y las 

sociedades enteras; 

 g) Aplicar políticas y presupuestos con perspectiva de género en todos los 

ámbitos legislativos y sectores. Implicar a todas las partes interesadas, incluidos el 

mundo académico, la sociedad civil y las empresas privadas. Seguir las orientaciones 

del Fondo de Población de las Naciones Unidas y de la UIP y trabajar con los equipos 

de las Naciones Unidas en los países; 

 h) Aplicar y financiar las resoluciones, tratados y convenios vigentes que se 

centran en la eliminación de la discriminación, la desigualdad de género y la violencia 

contra las mujeres y las niñas; 
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 i) Centrarse en el mantenimiento de la paz y la prevención de conflictos. La 

inestabilidad, los conflictos y la guerra obligan a las mujeres a dejar la escuela y 

trabajar para mantener a sus familias y comunidades. Todas las pandemias, conflictos 

y crisis frenan los avances en materia de igualdad de género y hacen retro ceder a la 

sociedad. Dar prioridad a las personas sobre las armas, y aprobar presupuestos 

acordes con ese principio. 

 
 

Sesión informativa especial 

Los parlamentos en las Naciones Unidas, por un multilateralismo 

más eficaz para afrontar los retos mundiales 

 Una forma de idear soluciones políticas eficaces para los problemas 

mundiales es reforzar el multilateralismo. Esa es la misión política de la 

UIP en las Naciones Unidas. 

 La UIP y los parlamentarios llevan la voz de los ciudadanos a las 

Naciones Unidas, enriqueciendo así las deliberaciones que dan lugar a 

tratados y convenciones clave. La UIP tiene un escaño en las Naciones 

Unidas y habla en nombre de los parlamentos. También genera apoyo 

político para las Naciones Unidas y ayuda a los parlamentos a cumplir los 

compromisos contraídos por sus gobiernos en las Naciones Unidas. La UIP 

desempeña un papel fundamental en el fomento del multilateralismo, la 

cooperación internacional y el diálogo, que son muy necesarios para hacer 

frente a los complejos problemas mundiales actuales. 

 Con la pandemia de COVID-19, ha aumentado el número de 

personas que viven en la pobreza, se ha ampliado la brecha de género y ha 

crecido la desigualdad de ingresos entre los países y dentro de ellos. 

Muchos parlamentos se han asociado con las Naciones Unidas para 

afrontar estos retos y trabajar por una recuperación sostenible. En su 

informe titulado “Nuestra Agenda Común” (A/75/982), el Secretario 

General destacó la importancia de mejorar la aportación parlamentaria a la 

labor de las Naciones Unidas y proporcionó un marco para reforzar los 

acuerdos multilaterales y construir un nuevo contrato social para las 

generaciones futuras. 

  

 

 

 V. Cumplir los compromisos sobre el cambio climático: el 
pueblo frente a los intereses organizados (mesa redonda 5) 
 

 

13. Aunque ha ido en aumento la presión pública para que se tomen medidas 

enérgicas en aras de combatir la crisis climática, el aumento de la temperatura global 

que se sigue registrando tendrá un efecto irreversible sobre las personas y el medio 

ambiente. Se necesita voluntad política para responder urgentemente al cambio 

climático y apoyar a los países que necesitan ayuda para la transición a la energía 

verde y a economías más verdes. Si no se transforman las modalidades de producción 

y consumo para reducir significativamente la huella ecológica actual, las 

generaciones futuras sufrirán más incendios, inundaciones, hambrunas y otros efectos 

devastadores del cambio climático.  

14. Para afrontar la crisis climática, los Estados Miembros y los parlamentarios 

deberían considerar las siguientes recomendaciones:  

 a) Adoptar políticas de eliminación progresiva de los combustibles fósiles, 

así como de las subvenciones públicas y la financiación de su exploración y 

https://undocs.org/es/A/75/982


 
A/76/805  

 

22-05666 9/12 

 

producción. Los combustibles fósiles generan tres cuartas partes de las emisiones de 

gases de efecto invernadero y constituyen el 80 % del suministro energético mundial. 

Se sugieren las medidas siguientes: 

 i) Ayudar a entender que la energía eólica y solar son la forma más barata de 

suministrar energía en la mayoría de los mercados;  

 ii) Replantear el presupuesto y reformar los sistemas financieros 

internacionales para orientar todas las inversiones hacia el desarrollo sostenible 

y apoyar a las personas durante la transición a una economía verde. Trabajar con 

los propietarios de activos, administradores, bancos y otros para reducir las 

inversiones en combustibles fósiles y dar prioridad a la energía verde;  

 iii) Seguir las mejores prácticas y sumarse a las iniciativas en curso, como la 

Alianza Beyond Oil & Gas creada por Costa Rica y Dinamarca, primera iniciativa 

diplomática del mundo centrada en mantener el petróleo y el gas bajo tierra. 

Además, 40 países e instituciones se han comprometido a poner fin a la financiación 

pública internacional de los combustibles fósiles para finales de 2022;  

 iv) Romper el control de la industria de los combustibles fósiles sobre el poder 

político, que esta adquiere a través de las contribuciones a las campañas y los 

grupos de presión y luego utiliza para obtener beneficios mediante exenciones 

fiscales, subsidios y políticas de apoyo. Regular los grupos de presión para 

hacerlos más transparentes y éticos; 

 b) Escuchar las voces infrarrepresentadas, como las de los indígenas, las 

mujeres, la juventud, las personas con discapacidad, las minorías y otras personas que 

viven en las comunidades más afectadas, e incluirlas en la toma de decisiones;  

 c) Invertir en una economía azul sostenible y en la vida submarina, como se 

indica en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 14. Más del 90 % del espacio vital del 

planeta es agua. Los océanos absorberán el 90 % del calor derivado del aumento de 

la temperatura global, afectando a todo, desde los arrecifes de coral hasta la vida 

marina. El cambio de las condiciones en tierra implica que los mares y los océanos 

tendrán que proporcionar alimentos, energía renovable y otros recursos;  

 d) Elaborar políticas climáticas a corto y largo plazo. Comunicar claramente 

los costos y beneficios de la legislación y garantizar que la ciudadanía esté informada. 

Para educar a los consumidores, hacer presión para que los productos contengan 

información sobre su huella de carbono; 

 e) Adoptar un enfoque multinivel, sistémico e intersectorial: 

 i) Centrándose en el principio de abajo hacia arriba (empezando a nivel 

local) y trabajando con todos los niveles de gobierno. Las autoridades locales y 

regionales son responsables de más del 70 % de las estrategias de mitigación 

del clima y del 65 % de la inversión pública, por lo que pueden desempeñar un 

papel importante en la configuración de la política climática;  

 ii) Utilizando una estrategia que abarque a todo el sistema para implicar a 

todos los actores, incluidos los productores, los consumidores, los estados y 

todos los niveles de gobierno; 

 iii) Promoviendo los compromisos climáticos en todos los sectores que 

contribuyen significativamente a las emisiones de gases de efecto invernadero, 

incluidas la industria, la agricultura y los residuos, los bosques y la naturaleza, 

el transporte, y los edificios y obras en construcción;  

 f) Hacer hincapié en la rendición de cuentas. Los gobiernos y las empresas 

privadas han hecho promesas y contraído compromisos en materia de clima, pero es 



A/76/805  
 

 

10/12 22-05666 

 

necesario mejorar la supervisión y endurecer las sanciones para garantizar que 

cumplan los objetivos; 

 g) Dar prioridad a propuestas eficientes, inclusivas, inteligentes y 

específicas. Ello implica garantizar que las políticas sean eficientes en cuanto a costos 

y recursos, que sean accesibles para todos y que tengan un enfoque específico;  

 h) Destacar que el cambio climático atañe no solo al futuro, sino al presente. 

Está afectándolo todo, desde nuestra salud hasta el medio ambiente, y ha causado 

inundaciones más frecuentes y graves, sequías, incendios, tormentas, ciclones y otras 

crisis que ponen en peligro la vida; 

 i) Considerar enmiendas constitucionales y otras herramientas para dar 

prioridad a la protección del medio ambiente en las leyes, la legislación, los 

reglamentos y los presupuestos; 

 j) Vincular las políticas climáticas a las políticas sociales y económicas para 

garantizar que las personas más vulnerables no se vean afectadas negativamente. 

Alinear los esfuerzos de recuperación de la pandemia de COVID-19 con políticas 

respetuosas con el clima. 

 

 

 VI. Conclusión 
 

 

15. En la audiencia se hizo hincapié en la necesidad de fomentar la confianza entre 

las personas y los gobiernos, proteger a las personas más pobres y vulnerables del 

mundo y crear un nuevo contrato social que sea justo e inclusivo. Los países deben 

implantar un sistema fiscal global que grave de forma justa a los más ricos y a las 

empresas multinacionales. Los parlamentarios deben utilizar las cuotas y otras 

herramientas para lograr la paridad de género. También deben sentar a la mesa a la 

juventud, los indígenas, las personas con discapacidad y las minorías étnicas y 

religiosas.  

16. La pandemia de COVID-19 ha exacerbado los problemas y las desigualdades 

existentes. Los esfuerzos de recuperación deben contribuir a la creación de un mundo 

sostenible. Los parlamentarios deben trabajar con todas las partes interesadas, 

incluidos los gobiernos y la sociedad civil, para fomentar las alianzas y crear 

sinergias. Los países deben dejar de explotar los recursos finitos del planeta y tomar 

medidas más decisivas para luchar juntos contra la crisis climática.  

17. La UIP y los parlamentos desempeñan un papel fundamental en el fomento del 

multilateralismo, que se necesita urgentemente para resolver los apremiantes retos 

mundiales de hoy. 
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Anexo  
 

  Lista de oradores 
 

 

Moderadora: Anne Marie Goetz, Centro de Asuntos Globales de la Universidad de 

Nueva York 

 

  Primer día 
 

  Sesión de apertura 
 

Presidente de la Asamblea General en su septuagésimo sexto período de sesiones, 

Abdulla Shahid 

Presidente de la Unión Interparlamentaria, Duarte Pacheco 

 

  Mesa redonda 1  

  Las crecientes desigualdades económicas como amenaza para el desarrollo 

sostenible: causas y posibles soluciones 
 

Presidenta del Senado (México), Olga María del Carmen Sánchez Cordero  

Representante Permanente de Botswana ante las Naciones Unidas y Presidente del 

Consejo Económico y Social, Collen Vixen Kelapile 

Director de la Oficina del Informe sobre Desarrollo Humano del Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, Pedro Conçeicão 

Profesora de la Universidad de Massachusetts Amherst y miembro de la Junta 

Consultiva de Alto Nivel sobre Asuntos Económicos y Sociales, Jayati Ghosh  

 

  Mesa redonda 2  

  Aprovechar el pasado para mejorar el futuro: la inclusión de la juventud y la 

necesidad de justicia intergeneracional 
 

Representante Permanente de Cabo Verde ante las Naciones Unidas, Júlio César 

Freire de Morais 

Directora Ejecutiva del Fondo de Población de las Naciones Unidas, Dra. Natalia 

Kanem  

Enviada del Secretario General para la Juventud, Jayatma Wickramanayake 

(mensaje de video) 

 

  Mesa redonda 3 

  No dejar a nadie atrás: los derechos de los pueblos indígenas, los migrantes, 

las personas con discapacidad y otros grupos vulnerables 
 

Presidente de la Cámara de Diputados (Uruguay), Luis Alfredo Fratti 

Representante Permanente de Malta ante las Naciones Unidas y Presidenta de la 

Segunda Comisión (Comisión de Asuntos Económicos y Financieros) del 

septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General, Vanessa Frazier   

Subsecretaria General de Derechos Humanos y Directora de la Oficina de Nueva 

York de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos, Ilze Brands Kehris 

Representante especial de la Organización Internacional del Trabajo ante las 

Naciones Unidas en Nueva York, Beate Andrees 
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  Segundo día 
 

  Mesa redonda 4  

  La igualdad de género en la toma de decisiones como clave para la recuperación 

sostenible: prueba de fuego de la política inclusiva 
 

Miembro del Parlamento (Ucrania) y Presidenta de la Oficina de Mujeres 

Parlamentarias de la Unión Interparlamentaria, Lesia Vasylenko  

Representante Permanente de Finlandia ante las Naciones Unidas, Jukka Salovara  

Jefa de la Sección de Liderazgo y Gobernanza de la Entidad de las Naciones Unidas 

para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), 

Sabine Freizer 

Presidente y Director General de Promundo, Gary Barker  

 

  Sesión informativa especial  

  Los parlamentos en las Naciones Unidas, por un multilateralismo más eficaz para 

afrontar los retos mundiales 
 

Secretario General de la Unión Interparlamentaria, Martin Chungong  

Miembro del Parlamento (Suecia) y miembro del Comité Ejecutivo de la Unión 

Interparlamentaria, Cecilia Widegren  

Representante Permanente de Portugal ante las Naciones Unidas y Presidente del 

Grupo de Amigos de la Unión Interparlamentaria, Francisco Duarte Lopes  

Subsecretario General para Europa, Asia Central y las Américas del Departamento 

de Asuntos Políticos y de Consolidación de la Paz de las Naciones Unidas, 

Miroslav Jenča 

 

  Mesa redonda 5  

  Cumplir los compromisos sobre el cambio climático: el pueblo frente a los 

intereses organizados 
 

Miembro del Senado (Bélgica) y miembro del Comité Permanente de Asuntos de las 

Naciones Unidas de la Unión Interparlamentaria, Andries Gryffroy  

Enviado Especial del Secretario General para los Océanos, Peter Thomson (mensaje 

de video)  

Directora del Equipo de Acción Climática de la Oficina Ejecutiva del Secretario 

General, Anne-Sophie Cerisola 

Subsecretaria General y Jefa de la Oficina de Nueva York del Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Ligia Noronha 

Directora Ejecutiva de Oil Change International, Elizabeth Bast  

 

  Sesión de clausura 
 

Presidente de la Unión Interparlamentaria, Duarte Pacheco  

Presidente de la Asamblea General en su septuagésimo sexto período de sesiones, 

Abdulla Shahid 

 


